
27NORMAS LEGALESSábado 5 de junio de 2021
 El Peruano /

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Instituto Peruano del Deporte en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 y dictan otra disposición

decreto supremo
N° 137-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 48 de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
autoriza, durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio de 
Educación para efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, hasta por la suma de S/ 25 900 
000,00 (VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS 
MIL Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, a favor del Instituto Peruano 
del Deporte para financiar , entre otros, la participación de 
deportistas de alta competencia en los Juegos Olímpicos y 
Paraolímpicos de Tokio, las cuales se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de 
este último;  

Que, mediante el Oficio N° 083-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 5 229 528,00 
(CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES), 
a favor del Instituto Peruano del Deporte para financiar 
parcialmente la participación de los deportistas de 
alta competencia en los Juegos Olímpicos y Juegos 
Paraolímpicos de Tokio; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe N° 00404-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, 
de la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; así como 
los Oficios N° 00210-2021-MINEDU/SPE-OPEP y N° 
01040-2021-MINEDU/SG, del citado Pliego, mediante los 
cuales se remiten los Informes                    N°s 00577 y 
00598-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, respectivamente, 
con información complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de               
S/ 5 229 528,00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO Y 00/100 
SOLES), a favor del Instituto Peruano del Deporte, para 
financiar parcialmente lo señalado en los considerandos 
precedentes;

Que, de otro lado, mediante los Decretos Supremos N° 
431-2020-EF y N° 010-2021-EF se establecen los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
para el Año Fiscal 2021, que se destinen al financiamiento 

del gasto corriente, entre otros, en los pliegos del Gobierno 
Nacional, en el marco de lo establecido en los numerales 
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440 señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, dispone, 
excepcionalmente, que los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos a los 
que se refiere el numeral 50.1 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo 1440, para el Año Fiscal 2021, son 
establecidos y se modifican conforme a lo dispuesto en 
los numerales 50.1 y 50.2 del mencionado artículo 50, 
salvo en lo referido a la consistencia y previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales; asimismo, dispone 
que para el Año Fiscal 2021, dichos límites se establecen 
y modifican en consistencia con la proyección del gasto 
no financiero establecido en el Marco Macroeconómico 
Multianual que esté vigente;

Que, en virtud de la citada disposición, diversos pliegos 
del Gobierno Nacional han solicitado la modificación de 
los límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos, con el objeto de atender gastos vinculados a sus 
actividades operativas y de gestión para el cumplimiento 
de sus funciones y la adecuada prestación de los servicios 
a su cargo; para cuyo efecto, mediante Memorando N° 
285-2021-EF/50.03 la Dirección de Programación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección General de 
Presupuesto Público, ha verificado el cumplimiento de la 
proyección del gasto no financiero del 2021, establecido 
en el Marco Macroeconómico Multianual vigente para el 
presente Año Fiscal;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en los Decretos Supremos N° 431-2020-
EF y N° 010-2021-EF, en el presupuesto institucional de 
diversos pliegos del Gobierno Nacional;

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 y 
en la Septuagésima Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, en los numerales 50.1 y 50.2 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y en los Decretos Supremos N° 431-2020-EF y N° 010-
2021-EF;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, del Ministerio de Educación, hasta por la suma 
de S/ 5 229 528,00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO Y 
00/100 SOLES), a favor del Instituto Peruano del Deporte, 
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para financiar parcialmente la participación de deportistas 
de alta competencia en los Juegos Olímpicos y Juegos 
Paraolímpicos de Tokio, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para Todos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y servicios    5 229 528,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 5 229 528,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 

PLIEGO 342 : Instituto Peruano del Deporte

UNIDAD EJECUTORA 001  Instituto Peruano del Deporte – IPD

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0101 : Incremento de la práctica de actividades 

   físicas, deportivas y recreativas en la 

   población peruana

PRODUCTO 3000423 : Deportistas acceden a desarrollo 

   deportivo de alta competencia

ACTIVIDAD 5003176  : Desarrollo de estímulos a los 

   deportistas de alta competencia

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    1 436 820,00

2.5 Otros Gastos    3 792 708,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 5 229 528,00

    ============

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y habilitado en la 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

dIsposIcIÓN compLemeNtArIA modIFIcAtorIA

Única. Modificación a los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en los decretos supremos N° 431-2020-
eF y N° 010-2021-eF.

Modifícase los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en los Decretos 
Supremos N° 431-2020-EF y N° 010-2021-EF, en el 
presupuesto institucional de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional señalados en los Anexos N° 1 y N° 2 que forman 
parte integrante del presente Decreto Supremo, los cuales se 
publican en el portal institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación 
de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1960402-1

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

resoLucIÓN mINIsterIAL
Nº 176-2021-eF/15

Lima, 4 de junio del 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al artículo 11 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 122-94-EF, los índices de corrección monetaria son 
fijados mensualmente por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Fijan Índices de corrección 
monetaria

En las enajenaciones de inmuebles que las personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde el día 
siguiente de publicada la presente Resolución hasta la fecha 
de publicación de la Resolución Ministerial mediante la cual 
se fijen los índices de corrección monetaria del siguiente mes, 
el valor de adquisición o construcción, según sea el caso, se 
ajusta multiplicándolo por el índice de corrección monetaria 
correspondiente al mes y año de adquisición del inmueble, de 
acuerdo al Anexo que forma parte de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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